
les hagan; y otro, que se llamara de Conocimientos, en 
que recogerán los recibos de Jos Abogados cuando les, 
pasen los procesos. 

8.° Los tres libros que se expresan en el artículo que 
precede tendrán la primera y última foja de papel del 
sello correspondiente; y los dos primeros los rubricará el 
Min'stro mas moderno del supremo Tribunal. 

9.° Los llamados Agentes de negocios no 'tendrán 
intervención legal en los que son de la atribución del 
supremo Tribunal de Justicia. 

10. Todos los subalternos y dependientes del supre­
mo Tribunal de Justicia quedan sujetos á la responsabi­
lidad , según lo prevenido en la ley de 24 de Marzo del 
año próximo pasado. Lo tendrá entendido la Regencia 
del Reino, y dispondrá lo necesario á su cumplimiento, 
haciéndolo imprimir, publicar y circular. Dado en Ma­
drid á 13 de Marzo de \^i¿\.-=:Vicente Ruiz. Altillos, 
Presidente. = Manuel María de Aldecoa, Diputado Se­
cretario. z=Blas Osfolaza, Diputado Secretario. ::::= A la 
Regencia del Reino. 

D E C R E T O LVI. 

DE 14 DE MARZO DE 1814. 

Se prescriben reglas para la determinación de los pleitos 
incoados en los Tribunales del intruso. 

Las Cortes, considerando que en los Tribunales de 
las provincias que han estado ocupadas por el enemigo 
se han continuado con arreglo á las leyes del Reino mu­
chos pleitos que estaban pendientes al tiempo de la ocu­
pación , y se han principiado otros, asi civiles como cri­
minales; y atendiendo á que si bien todas estas actuacio­
nes deberian darse por nulas, como efectivamente lo 
son, por falta de jurisdicción en los Jueces que han en­
tendido en ellas, la política y el. bien general de la 
Nación aconsejan que se tome un temperamento que 

1 
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concille los intereses del Estado y de los particulares con 
el rigor de los principios de derecho, decretan: 

AKT. i.° Los pleitos pendientes en los Tribunales d 
Juzgados que ha habido bajo el Gobierno intruso, segui­
dos d instaurados ante ellos conforme á nuestras leyes 
entre partes que hayan permanecido en pais ocupado 
por el enemigo, en los que no se haya pronunciado sen­
tencia definitiva, se continuarán y determinarán por los 
legítimos Tribunales respectivos, con arreglo á la Cons­
titución, decretos de 17 de Abril de 1812 y ley de 9 de 
Octubre del mismo año, dando á las pruebas instrumen­
tales y de testigos el mismo valor que hubieran tenido 
antes de la dominación intrusa. 

2.° Las sentencias definitivas dadas en primera y se­
gunda instancia, y las actuaciones hechas en esta en los 
pleitos seguidos entre partes que hayan permanecido en 
pais ocupado, se tendrán por subsistentes. 

3,° A los mismos litigantes, cuyos pleitos civiles ha­
yan sido ejecutoriados por dos d tres sentencias d por 
una-sola, cuya apelacion-se hubiese declarado por desier­
ta d por consentida, y pasada en autoridad de cosa juz­
gada la sentencia, se concede una sola nueva instancia, 
que podrán solicitar en el perentorio término de sesenta 
dias, contados desde el de la publicación del presente 
decreto en la capital de la provincia ante la Audiencia 
territorial; oyéndola y determinándola el número de 
Magistrados de la dotación ordinaria de la sala á quien 
corresponda por el turno d repartimiento establecidos, 
y admitiéndoles tínicamente aquellas pruebas que les hu­
biese sido imposible hacer en la instancia d instancias 
anteriores; pero sin hacerse novedad de lo ejecutoriado 
hasta que recaiga la tíltima sentencia. 

4.° La instancia d instancias que, según los artícu­
los anteriores, tengan lugar en los negocios de que se: 
hallaban conociendo los Consejos de Castilla, de Indias 
y de Hacienda á la entrada del Gobierno intruso, bien 
se hubiesen seguido d terminado por los mismos Conse­
jos , bien por la Junta d Tribunal que aquel les subrogd, 
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se interpondrán añté el supremo Tribunal de Justicia. 

5° Quedan sin embargo salvas á las mismas partes 
las acciones de prevaricato, cohecho, falta de libertad d 
seducción á los Jueces d testigos de parte del usurpador d 
sus satélites, indefensión, d por otras causas capaces de 
producir nulidad en los juicios, de cuyas acciones podrán 
usar conforme á derecho. 

6.° Las actuaciones hechas y sentencias dadas en 
pleitos principiados y seguidos contra los ausentes que 
hayan ^abandonado sus domicilios, trasladándose á país 
libre, no tendrán valor ni efecto alguno. 

7.° Tampoco lo tendrán las causas criminales segui­
das contra los que por ser fieles á la patria han sido cali­
ficados de delincuentes por el enemigo, aunque estén fe­
necidas; y si se les hubiese impuesto la confiscación de 
bienesj, deberán inmediatamente ser reintegrados en ellos 
donde quiera que se encuentren los procesados, si viven, 
y si hubiesen muerto, sus herederos; extendiéndose este 
derecho á cualquiera otra privación d pena que se les hu­
biere impuesto, y por su naturaleza admita reposición; 

8.° De las causas criminales por delitos comunes 
pendientes d ejecutoriadas se entenderá lo mismo que 
se ha establecido para los pleitos civiles en los artículos 
1°, 2°, 3.°, 5.° y 6°; en el concepto de que las accior 
nes que se dejan salvas en el 5.° corresponden no solo al 
reo, sino también á la parte fiscal, y al acusador, si le 
hubiere. 

9.° Para remover la odiosidad que lleva consigo todo 
lo hecho por el Gobierno intruso d bajo su dominación 
en procesos, pleitos é instrumentos pdblicos que se dan 
por subsistentes, se pondrá una nota que exprese: Se ha­
bilitan por la autoridad del Gobierno legítimo de las 
Españas; sin cuya circunstancia no tendrá valor alguno, 
y se tildará y borrará el sello del intruso. 

10. Las causas civiles d criminales que pertenecien­
do según nuestras leyes á los Tribunales eclesiásticos, y 
estando en ellos pendientes se hayan pasado á los secula­
res, d introducídose en estos de nuevo en virtud de 
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providencias generales ó particulares del Gobierno in­
truso , son de ningún valor, y se remitirán á los que cor­
responda y sean competentes. 

I I . Esto mismo deberá practicarse con las causas cri­
minales y pleitos civiles contra militares, que, no sien­
do comprendidos en el decreto de 8 de Abril de 1813, 
hayan conservado su fuero. Lo tendrá entendido la Re­
gencia del Reino, y dispondrá lo necesario á su cum­
plimiento, haciéndolo imprimir, publicar y circular.rr 
Dado en Madrid á 14 de Marzo de i^i^.:=zVicente Ruiz 
albulos, Presidente, zrr Manuel María de Aldecoa , Di­
putado Secretario. =r : Blas Osfolaza, Diputado Secreta­
rio. :=^ A la Regencia del Reino. 

O R D E N 

Sobre premio á la familia del inmortal Velar de. 

Las Cortes, habiendo tomado en su soberana consi­
deración lo expuesto por D. Josef Antonio Velarde y 
Herrera, y Doña María Luisa de Santiyan, padres del 
benemérito español Capitán de Artillería D. Pedro Ve-
larde, víctima sacrificada el día 2 de Mayo por la li­
bertad é independencia de la patria, acerca del estado 
de escasez á que se ven reducidos con su familia por ra­
zón de las circunstancias, careciendo de medios para 
proporcionar colocación á sus tres hijas solteras, herma­
nas de aquel, Doña María de la Concepción, Doña Ma­
ría Josefa y Doña Antonia María; y deseando dar un 
testimonio memorable de su reconocimiento hacia dicho 
héroe, y á sus padres y hermanos una prueba de benefi­
cencia que eternice su memoria, han resuelto, confor­
mándose con lo propuesto por el General Mendizabal, á 
que se adhiere la Regencia del Reino, lo siguiente: Se 
concede á cada una de las tres expresadas hermanas del 
digno D. Pedro Velarde la pensión de seis mil reales al 
año , cuyo pago desean las Cortes sea el mas puntual y 
efectivo; á cuyo fin se asignará en la Tesorería que pue-
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